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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 286 del C. G. del P. se corrigen los ítems de los numerales 1 y 2 

del auto del 30 de marzo de 2020 mediante el cual se libró mandamiento 
ejecutivo, en el sentido de indicar que los intereses de mora allí decretados 

deberán liquidarse a la tasa de una y media veces (1.5) el interés 
remuneratorio pactado en el pagaré base de la ejecución.  
 

En lo demás, el citado proveído permanecerá incólume. Notifíquese el 
presente proveído junto con el mandamiento de pago.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 20 de agosto de 2021 
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